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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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Prolección Civil, coordinoró los qcciones que se diseñen y lleven

o cobo con motivo de.EL DíADE LA PROTECCIÓN CIWL EN BAJA

CAL'FORN'A SUR'"

ARTíCULO SEPTIMO.- Se exhorto respetuosomente o los H.

Ayuntomienlos de lq entidod, c que se sumen o eslos

celebrociones y ocuerden en el seno de sus respectivos

cobildos, lo conducente poro instilucionolizcr o nivel municipol

los eventos referidos en el presente decreto.

TRANSITOR¡OS

Út¡tCO.- El presenie decreto eniroró en vigor ol dío siguienfe de

su oublicoción en el Boleiín Oficiol del Gobierno del Eslodo de
Bojo Colifornio Sur.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO, EN LA PAZ BAJA CALIFORNIA SUR' A LOS

VEINTICINGO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

. PABLO S
H. CONGRESO
DEL ESTADO SECRETARIO

N PINTO
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCTÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR. EN
LA RESTDENCTA DEL.RODER EJECUTTVO, A LOS DOCE
DíAS DEL MEs DE DrcthI$BRE DEL Año Dos MIL oNcE,

ATENT MENTE
GOBERNADOR GO TITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA LIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo covat¡Éuens vILLASEñon 
¡

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO NEZ VEGA
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ón Xlll inciso e), fracción XlV, inciso d), fracción XV inciso c),

fracción XVI inciso d), fracción XVll inciso b), fracción XVlll inciso b),

fracción XIX inciso d), fracción XX inciso g), fracción )ül inciso f),

fracción XXll inciso e), fracción XXlll inciso d), fracción )ülV inciso d)

y fracción XXV inciso f), 58, 61, 71, 76 fracciones XVI y XVll, 77,78

fracciones Vll y Vlll, 82 fracción lX, 84 fracción Vll, 185, 192 primer

párrafo, 229, 236, 237, 238, 239,240, 241, 242, 243 y 244 primer

párrafo; y se reforma la denominación del capftulo quinto del título

tercero, se deroga el inciso h) de la fracción I del artlculo 55, y se

adicionan, el inciso g) a la fracción XX y el inciso f) a la fracción XXI

del artículo 55 de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del

Estado de Baja California Sur, para quedar como sigue:

ARTfCULO 27.-...

Si el impedimento es para no poder concurrir a más de tres sesiones

consecutivas, necesitara el permiso de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política, y a falta de esta, el de la Directiva del Congreso.
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CAPITULO V

DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACION POLITICA

ARTICULO 50.- La Junta de Gobierno y Coordinación Polftica, es el

órgano de gobierno y dirección general colegiado y plural del

Congreso del Estado, facultado para desempeñar la concertación

política de la fuezas representadas en el congreso, mediante la cual

se impulsan entendimientos y convergencias políticas, tanto al interior

del Congreso como las instancias y órganos que resulten necesarios,

a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de

cumplir con las atribuciones y obligaciones que constitucionalmente le

corresponden.

La Junta de Gobierno y Goordinación política se constituye con

los coordinadores de cada una de las fracciones parlamentarias

reconocidas y autorizadas en los términos de esta ley, así como con

los diputados que no conformen fracción, mediante las siguientes

disposiciones:

l.- Deberá quedar instalada, al término de la primera sesión ordinaria,

del primer periodo ordinario, haciendo el presidente de la mesa

directiva del congreso la declaratoria de instalación correspondiente;
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I La responsabilidad de presidir la Junta de Gobierno y Coordinación
' Política recaerá sucesivamente en los coordinadores de las fracciones

parlamentarias en orden de mayor a menor representación, con una

duración de un año de ejercicio constitucional;

lll.- Cuando dos o más fracciones parlamentarias tengan el mismo

número de diputados, presidirá en primer término la Junta de Gobierno

y Coordinación Política, el coordinador de la fracción parlamentaria

cuyos integrantes representen un mayor número de votos validos

obtenidos en la elección origen de su representación;

lV.- Las decisiones o acuerdos de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política se tomaran por mayoría de votos de sus

miembros presentes, mediante el sistema de voto ponderado, en el

cual los respectivos coordinadores representarán tantos votos como

integrantes tenga su fracción parlamentaria, en caso de empate, el

presidente tendrá voto de calidad.

Los Diputados que no integren fracción, formaran parte de la Junta de

Gobierno y Coordinación Política, teniendo el derecho a voz y voto;

V.- La Junta de Gobierno y Coordinación Política se integrará por los

coordinadores de las fracciones parlamentarias acreditados, y se

formara con un Presidente, y correlativamente con los secretarios que

10
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conforme al número de coordinadores de las fracciones

parlamentarias haya.

A las reuniones de la Junta de Gobierno y Coordinación política

concurrirá el oficial mayor del congreso del estado quien preparará los

documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta

correspondiente y llevará el registro de los acuerdos que se adopten.

La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado no podrá

recaer en la misma fracción que detente la presidencia de la Junta de

Coordinación Gobierno y Coordinación política en el mismo periodo.

Vl.- La Junta de Gobierno y Coordinación política sesionará de
manera ordinaria por lo menos una vez al mes durante los periodos

ordinarios de sesiones, y durante los periodos de receso sesionarán

de conformidad a Ia periodicidad que la misma acuerde.

El quórum legal para que la Junta de Gobierno y coordinación política

ses¡one en primera convocatoria, se requerirá la asistencia de los

diputados cuyo voto ponderado represente más der cincuenta por

ciento de los integrantes de la legislatura y concurran además, más del
cincuenta por ciento de sus integrantes.

11
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ñ caso de no contarse con el quórum a que se refiere

anterior, se convocará a una segunda sesión, en cuyo

sesionará con el número de diputados integrantes de la

Gobierno y Coordinación Política que asistan.

el párrafo

caso se

Junta de

Vll.- La Junta de Gobierno y Coordinación Política contara para su

buen funcionamiento con el apoyo de los demás órganos del

Congreso. De igual forma dispondrá del Personal y equipo necesario

para el cumplimiento de sus atribuciones, así como de los recursos

económicos en los términos que señale el presupuesto de egresos del

Congreso del Estado;

Vlll,- En caso de ausencia temporal o definitiva del presidente de la

Junta de Gobierno y Coordinación Política, la fracción parlamentaria a

la que pertenezca, informara de inmediato, tanto al presidente de la

mesa directiva, como a la propia junta, el nombre del diputado que Io

sustituirá:

lX.- Los integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política

podrán ser sustituidos de conformidad con las reglas internas de cada

fracción parlamentaria.

ARTíCULO 51.- Son facultades de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política:

12
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l.- lmpulsar la conformación de acuerdos relacionados con el

contenido de las propuestas o iniciativas que requieran de su votación

en el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo.

ll.- Tratar todos los asuntos políticos de carácter externo de la

Legislatura con los demás Poderes, ya sean Federales, del Estado o
de cualquier Entidad Federativa y con los Municipios; así como

también con los demás organismos y entidades públicas nacionales e
internacionales, en este último caso realizar la designación de
delegaciones para atender la celebración de reuniones

interparlamentarias con órganos de representación popular de otras

entidades federativas o el Congreso de la Unión; con respecto a estas

reuniones, en los periodos de receso, el presidente de la Junta de
Gobierno y Coordinación Política hará la designación respectiva.

Así como Proponer al Congreso los nombres de los Diputados que

representen al Poder Legislativo ante cualquier organismo público y

designar representantes que deban asistir a eventos cívicos y
sociales:

lll.- Proponer a los Diputados que integran las Comisiones
Permanentes, Especiales y el Gran Jurado, y expedir los

nombramientos correspondientes, unavez que fueren aprobados por

¡J
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asamblea: así como llevar a cabo la sustitución justificada de los

integrantes de las mismas.

lV.- Conceder licencias a los Diputados en los casos previstos en el

Artículo 27 y demás relativos de esta Ley Reglamentaria.

V,- Proponer al Pleno la designación del Oficial Mayor, Auditor

Superior del Órgano de Fiscalización, Asesores Jurídicos y Directores

de las áreas a que se refiere esta ley, asf como expedir el

nombramiento respectivo, teniendo en cuenta la Ley para los

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios Cc

Baja California Sur.

Vl.- Proponer al Congreso en Sesión Secreta la destitución de lcs

funcionarios a que se refiere la fracción anterior, por las causas gravcs

que señale la ley, concediéndoles previamente el derecho de

audiencia.

Vll.- Asignar a los Diputados, en los términos de

recursos humanos, materiales, financieros y

correspondan, para el desempeño de su cargo.

Vlll.- Proponer al pleno del Congreso, las bases

sanciones disciplinarias a los diputados.

la presente Ley, los

los espacios que

14
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lX.- Vigilar los trabajos administrativos del Congreso y evaluar" su

eficiencia y calidad, solicitando para tal efecto, a las distintas

instancias del ramo, los informes y documentos que estime

procedentes.

X.- Establecer lineamientos para el otorgamiento de incentivos a los

trabajadores y funcionarios del Poder Legislativo.

Xl.- Coadyuvar en la integración del proyecto del presupuesto de

egresos del Congreso, y turnarlo al titular del Poder Ejecutivo, para

que se incluya en el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado,

para el ejercicio fiscal de cada año.

Xll.- Administrar con eficiencia y transparencia el presupuesto de

egresos del Congreso del Estado para cada año, así como establecer

las bases para autorizar adquisiciones mediante licitación pública de

bienes y la contratación de prestación de servicios para la función

legislativa, informando de manera oficiosa y al término de cada

periodo ordinario de sesiones al pleno del Congreso.

Xlll.- Llevar a cabo corresponsablemente a través de su Presidente el

proceso de entrega recepción que establece el Titulo Octavo de la Ley

Reglamentaria.

15
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Ejecutar las tareas administrativas y laborales que conforme a

la ley le señale y encomiende la Junta de Gobierno y

Coordinación Polftica;

Firmar, junto con sus demás integrantes, las actas de las

reuniones de la Junta de Gobierno y Coordinación polftica:

V. Ejecutar sin dilación los

acuerdos que adopte la

Política;y

planes, programas, lineamientos y

Junta de Gobierno y Coordinación

Vl. Las demás que le confiere la presente Ley y sus reglamentos.

ARTÍCULOSS.-....

t.-....

a) a e)....

f).- La elección de Consejeros del Instituto de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Baja California Sur.

g),- Las que señalen la Mesa Directiva del Congreso y la Junta de

Gobierno y Coordinación Política.

1B
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Il.-....

a) a g)....

h).- Las demás que le señalen la Mesa Directiva del Congreso y Ia

Junta de Gobierno y Coordinación Política.

ilt.-. . . .

a)a c)....

d).- Las demás que le encomiende la Mesa Directiva y la Junta de

Gobierno y Coordínación Politica.

tv.-. . . .

a) a d)....

e).- Los demás que le turnen la Mesa Directiva y la Junta de Gobierno

y Coordinación Política.

19
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b).- Las demás que le fijen la Mesa Directiva del Congreso y la Junta

de Gobierno y Coordinación Política.

vt.-. . . .

a).-. . . .

b).- Las que establezca la Mesa Directiva del Congreso y la Junta de

Gobierno y Coordinación Política.

vlt.-. . . .

a)ab)....

c).- Las demás que le encomiende la Mesa Directiva del Congreso y

la Junta de Gobierno y Coordinación Política.

vlil.-. . . .

a)a d)....

2Q
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que le señalen la Mesa Directiva del Congreso y la Junta de

Gobierno y Coordínación Polltica.

tx.-. . . .

a)ae)....

f).- Las demás que le señalen la

Junta de Gobierno y Coordinación

x.-....

del Congreso y laMesa Directiva

Polftica.

a)ab)....

c).- Las demás que establezcan la Mesa Directiva del Congreso y la
Junta de Gobierno y Coordinación Política.

xt.-. . . .

al -

b).- Los demás que le señale la Mesa Directiva del Congreso y la
Junta de Gobierno y Coordinación Política.

21
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a)af)....

g).- Las que le encomiende la Mesa Directiva del Congreso y la Junta

de Gobierno y Coordinación Polftica.

xlil.-. . . .

a)a d)....

e).- Las demás que le frjen la Mesa Directiva del Congreso y la Junta

de Gobierno y Coordinación Política.

xtv.-. . . .

a)a c)....

d).- Las que le encomiende la Mesa Directiva del Congreso y la Junta

de Gobierno y Coordinación Política.

XV.

a) a b).

22
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c).- Las demás que le encomiende la Mesa Directiva del Congreso y la

Junta de Gobierno y Coordinación Polltica.

xvt.-. . . .

a)a c)....

d).- Las demás que le señalen la Mesa Directiva del Congreso y la

Junta de Gobierno y Coordinación Polftica,

xvil.-. . . .

a).-. . . ,

b).- Las que le encomienden la Mesa Directiva del Congreso y la Junta

de Gobierno y Coordinación Polftica.

xvilt.-. , . .

a).-. . . .

b) Las demás que establezca la Mesa Directiva del Congreso y la
Junta de Gobierno y Coordinación Politica.
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xtx.-

a)a c)....

d) Las demás que establezcan la Mesa Directiva del Congreso y la

Junta de Gobierno y Coordinación Polltica.

xx.-

a)af)....

g).- Las demás que establezcan la Mesa Directiva del Congreso y la

Junta de Gobierno y Coordinación Polltica.

xxt.-. . . .

a) a e)....

f).- Las demás que establezcan la Mesa Directiva del Congreso y la

Junta de Gobierno y Coordinación Polftica.

xxlt.-. . . .

24
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e).- Los demás asuntos que le turne la Mesa Directiva del Congleso y

la Junta de Gobiemo y Coordinación Polftica.

xxilt.-. . . .

a)a c)....

d).- Los demás que le señale la Mesa Direcfiva

Junta de Gobierno y Coordinación Polltica.

xxtv.-. . ..

a)a c)....

d).- Los demás que le señale la Mesa Directíva

Junta de Gobierno y Coordinación polltica.

xxv.-. . . .

a)a e)...

del Congreso y la

del Congreso y la

f).- Los demás que le señale la Mesa Direc'tiva del Congreso y la Junta
de Gobierno y Coordinacíón Política.

¿5
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ARTICULO 58.- Las Comisiones Permanentes funcionarán durante

todo el período Constitucional de la Legislatura respectiva, y las

vacantes, temporales o absolutas que en ellas ocurrieren se suplirán

con carácter de interinidad o permanencia a juicio de la Junta de

Gobierno y Coordinación Polltica.

ARTICULO 61.- Ningún Diputado podrá dictaminar en asuntos en que

tenga un interés personal. En tal circunstancia deberá excusarse por sí

o a pedimento de un Diputado ante la Junta de Gobierno y

Coordinación Polltica, quién le ordenará por escrito su substitución

para el sólo efecto del despacho de ese asunto.

ARTíCULO 71.- Los Coordinadores de las Fracciones Parlamentarias

serán el conducto de estas con la Directiva, la Junta de Gobierno y

Coordinación Polltica y las Comisiones Permanentes o Especiales.

ARTíCULO76.-....

I a la XV.... igual.

XVl.- Acordar con el Presidente del Congreso, con el de la Junta de

Gobierno y Coordinación Polltica o con el de la Diputación

Permanente, en su caso, cuando los asuntos requieran urgencia;

¿o
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XVll.- Exponer al Congreso, a la Junta de Gobiemo y Coordinación

Polltica o a la Diputación Permanente, en su caso, las obsewaciones

que crea convenientes para la mejor marcha de los asuntos que le

sean turnados para su despacho;

XVlllalaXXV....

ARTICULO 77.- El Congreso nombrará un Director de Finanzas cuya

función será la de planear, organizar, dirigir y controlar la polftica

financiera de acuerdo a los lineamientos de la Comisión de Cuenta y

Administración y de la Junta Gobierno y Coordinación Política.

ARTíCULO 78.- Son obligaciones y atribuciones del Director de

Finanzas:

la V|...

Vll.- Informar periódicamente a la Comisión de Cuenta y
Administración y a la Junta de Gobierno y Coordinación Política del

manejo de los fondos del presupuesto;

27
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.- Las demás que acuerden la Asamblea, la Comisión de Cuenta y

Administración, la Junta de Gobierno y Coordinación Polltica, y las que

prescriban esta Ley y sus Reglamentos.

ARTICULOS2.-....

laVlll....

lX.- Las demás de naturaleza jurídica que le fijen la Mesa Directiva del

Congreso o la Junta de Gobierno y Coordinación Polltica

ARTTCULO 84.-.. ..

laVl ....

Vll.- Las demás que la Directiva y la Junta de Gobiemo y Coordinación

Política le señalen.

ARTíGULO 185.- El Congreso, sin haberlo Decretado antes, no podrá

asistir en Pleno a ceremonial o festividad alguna, fuera de su Recinto

Oficial; siempre que recibiera invitación para ello, La Junta de

Gobierno y Coordinación Política designará una Comisión que

represente al Congreso.

28



PODER LEGTST,ETTVO

ULO 192.- El Congreso del Estado, a propuesta de la Junta de

Gobierno y Coordinación Polftica o de algunas de las Gomisiones

Permanentes o especiales y por acuerdo de la mayorfa de sus

miembros, podrá convocar a consulta popular los asuntos dE su

competencia, cuando a su juicio se requiera conocer la opinión de los

ciudadanos de la entidad, sobre determinado asunto.

ARTICULO 229.- Cuando por cualquier motivo ta Diputación

Permanente no complete quórum para Sesión Ordinaria, esta se
pospondrá citándose inmediatamente a los suplentes, y se informará

al Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Polftica para lo

conducente.

ARTICULO 236.- El Pteno de la Junta de Gobierno y Coordinación

Política deberá rendir un informe de los asuntos de su competencia y

entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan

asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, a quienes los

sustituyan en sus funciones, acorde a los lineamientos establecidos en

este título.

Los informes se entregarán por escrito a través de su presidente y

formarán parte de la entrega recepción.

29
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ART| CULO 287 .- La entrega-recepción será responsabilidad' de todos

los integrantes de la Junta de Gobiemo y Coordinación Polltica y se

llevará a cabo a través de su Presidente y es el acto a través del cual

la Junta de Gobiemo y Coordinación Polltica saliente, hace entrega

detallada de todos los asuntos, recursos financieros, humanos y

materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones

legales a la Junta de Gobiemo y Coordinación Polltica entrante.

La entrega-recepción, asl como los informes a que se refiere el

artlculo anterior, se efectuarán por escrito mediante acta administrativa

que describa el estado que guardan los asuntos que esta propia ley

les encomiende. Misma que será signada por los integrantes del

pleno.

ARTÍCULO 238.- La entrega y recepción se hará al tomar posesión

delempleo, cargo o comisión, el Presidente de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política entrante, previa protesta que deberá rendir en

términos de Ley.

Si no existe nombramiento o designación del Presidente de la Junta de

Gobierno y Coordinación Potftica entrante, la entrega y recepción se

hará al Oficial Mayor del Congreso del Estado.

JU
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CULO 239.- Los documentos e información que se anexen al

acta administrativa de entrega y recepción del despacho deberán

circunscribirse a los aspectos más relevantes, debiendo presentarse

en forma concentrada y global por el Presidente de la Junta de

Gobierno y Coordinación Política en los términos de esta Ley.

ARTíCULO 240.- La verificación del contenido del acta

correspondiente deberá realizarse por los integrantes de la Junta de

Gobierno y Coordinación Política entrante, en un término no mayor de

quince días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega y

recepción del despacho; durante dicho lapso el Presidente de la Junta

de Gobiemo y Coordinación PolÍtica saliente hará las aclaraciones y

proporcionará la información adicional que éstos le soliciten.

ARTíCULO 241.- En caso de que el Presidente de la Junta de

Gobierno y Coordinación Política entrante descubra irregularidades

durante el término señalado en el artículo anterior, deberá hacerlo del

conocimiento del Pleno del Congreso, para que se aclaren por la

Junta de Gobierno y Coordinación Política saliente; requerimiento que

deberá llevarse a cabo por conducto del Presidente de dicha Junta, o

en sLr caso, se proceda de conformidad al régimen de

responsabilidades de los servidores públicos. Si el Presidente de la

Junta de Gobierno y Coordinación Política entrante, no procediera de
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rmidad con el párrafo anterior, incurrirá en responsabilidad en

términos de Ley.

ARTíCULO 242,- La entrega del despacho y de los asuntos en trámite

encomendados al Presidente de la Junta de Gobierno y CoordinaciÓn

Política saliente no lo exime de las responsabilidades en que hubiere

incurrido en términos de ley.

ART¡CULO 249.- El Presidente de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política saliente que no entregue los asuntos y recursos

a su cargo en los términos de esta Ley, será requerido por el

Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política entrante,

para que en un lapso no mayor de quince dfas hábiles, contados a

partir de la fecha de separación del empleo, cargo o comisión, cumpla

con esta obligación.

En este caso, el Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación

Política entrante al tomar posesión o el encargado del despacho,

levantará acta circunstanciada, con asistencia de dos testigos, dejando

constancia del estado en que se encuentren los asuntos, para efectos

del requerimiento a que se refiere este artículo, a fin de que se

promuevan las acciones que correspondan, en aplicación del régimen

de responsabilidades de los servidores públicos.

32
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ULO 24/'- La documentación que le corresponderá entregar a

Política entrante, deberála Junta de Gobierno y Coordinación

integrarse de la siguiente manera:

lyll.-..,

TRANS ¡TORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicacíón en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur.

SEGUNDO.- Por única ocasión la Junta de Gobierno y Coordinación

Política de la Xlll Legislatura, y a partir de la entrada en vigor del

presente decreto y hasta el día 14 de mazo del 2012, el actual

Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado, presidirá la

Junta de Gobierno y Coordinación Polltica, por lo que en estricto

apego al principio de equidad que debe imperar en dicho órgano de

gobierno interno, contaran con un solo voto ponderado y no podrá

haber duplicidad entre quien preside y quien coordina la Fracción

Parlamentaria del Partido Acción Nacional.

TERCERO.- A partir del 15 de mazo del 2O12,La Junta de Gobierno y

Coordinación Política de la Decima Tercera Legislatura, se integrará
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estricto apego a lo dispuesto por el artfculo 50 párrafo segundo y

demás relativo del presente decreto.

CUARTO.- Una vez constituida la Junta de Gobierno y Coordinación

Polltica tiene un término de 30 dlas naturales para expedir el

Reglamento Interior de la Junta de Gobierno y Coordinación Política,

previa aprobación del pleno del Congreso.

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al

presente decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES
DEL ESTADO, EN LA PAZ BAJA

DEL PODER LEGISLATIVO
CALIFORNIA SUR, A LOS

VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTU DE DOS MIL ONCE.

PABLO S PINIO
hK,CONGRESO
l-tJt!riii,TAOO

SECRETARIO

u
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTiCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITTCA DEL EST.ADO DE BAJA CALTFORNTA SUR, EN
LA RESIDENCIA DE\ PODER EJECUTIVO, A LOS DOCE
DfAs DEL MEs DE oíUemene oeulño Dos MtL oNcE.

AMENTE
GOBERNADOR DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo 
"ulo**r"rAs 

vrLLAsEñoR 
\

SECRETARIO GENERAL DE GOBI
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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

oo
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DECREÍO 1942

Et H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA SUN

DECRETA:

SE REFOR'I¡iA tA FRACCION VI DEt ARIICUTO 32 Y tA FRACCIóN

VI DEt ARTICUTO 47 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENIOS PENAIES

PARA Et ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA SUR Y Et SUB INCISO g) DEt

ARTTCUTO ó, FRACCTóN t, tNCtSO A) DE rA rEy ORGANTCA DEt

MINISTERIO PÚBIrcO DEt ESIADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

ARTICUIO PRIMERO.- Se reformon lo Frocción Vl del ortlculo 32, y

fo frocción Vl del ortfculo 47, ombos del Código de

Procedimientos Penoles poro el Eslodo de Bojo Colifornio Sur,

poro quedor como sigue:

ARTíCUIO 32.- Compete ol ministerio ptlblico llevor o cobo lo
preporoción y el ejercicio de lo occión penol onte los Tribunoles

del Estodo. en los cosos que resulfe procedente.

Conesponde ol ministerio público duronfe lo overiguoción

previo:

I o V.-...
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Vl.- Restifuir provisionolmente ol ofendido en el goce de sus

derechos. de oficio o o pelición de ésle, cuondo toles

derechos estén ocreditodos y se hoyon demoslrodo

plenomenie los elementos del cuerpo del delito de que se

lrole, en los términos prevíslos en este código.

Vllo X.-...

ARTÍCUTO 47.- En

overiguoción previo,

todo procedimÍento penol, incluido

elofendido tendró derecho o:

lo

lo V.-...

Vl.-Solicilor ol Minislerio Público

provisionolmente el goce de

debidomenle jusiificodos, en

código.

Vllo Xlll.-.,.

o ol Juez de lo couso, restituyo

sus derechos cuondo esfén

los términos previstos en este

38:
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Frocción l, inciso A) de lo Ley Orgónico del Ministerio Publico del

Esiodo de Bojo Colifornio Sur, poro quedor como sigue:

Arlículo 60.. Conesponde ol Ministerio Público:

t. -.. .

A).-...

o) o f).-...

g).- Restiluir provisionolmente ol ofendido en el goce de sus

derechos, de oficio o o pelición de esle cuondo toles derechos

estén ocredifodos y se hoyon demostrodo plenomenle los

elementos del cuerpo del delito de que se trore.

h) o z).-...

B) o C).-...

il.-...

A) o D).-...

10
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TRANSITORIOS

ÚuCO.-¡l presenle decrelo enfuoró en vlgor ol dío slgulenle de

su publlcoclón en el Bolelín Oflcloldel Eslodo de Bofo Cqllfornlo

Sur.

DADO EN EL SALÓN DE SES¡ONES DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO, EN LA pAZ BAJA CALTFORNTA SUR, A LOS
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

s.coHcnEsoPABLO S
OEL ESTADO

SECRETARIO

40
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíNCA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESTDENCTA DEL RODER EJECUTTVO, A LOS DOCE
DfAs DEL MEs DE DtcthMBRE DEL Año obs mu oNcE.

ATENThMENTE
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA TALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO /dpRUBtAs vtuaseñon.q

41
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ORGAI{ISIIO OPERADOR II'UMCIPAL
DEL SSIEIUTA 9E AGUA POTASLE

ALCAI'ITARILLAOO Y SANEAII'IIENTO DE LA PAZ

CUOTAS Y TARIFAS 2012

" Ls bas€ para el cobro de las cuotas, tar¡fas y servic¡os, es el s¿larlo mfnlmo vigentg a pertlr del 1ro. de
enero del 2012 equlvalente a 562,33 pesos, rnás la ectual¡zac¡ón del 596 por el aumento en los cost6 que
integran las €uotas, tarlfas y servicios, con respecto a las anterioles,

txú

20r t.20t5

R ¡¡GO

AGUA POTABLE ALCA¡¡I¡$J.ADO sAl{E tüEño fiia vA fqfA¡, A PASAR

IIIPORTE
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POR it3 dm lfúPoRlE
POR üI Lf |rE IIiPORI€

POR til Lhf|ts ItllFO¡¡'E
PORF úrf€

DorÉsncos
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liAsT 80 M! 12.03 962.12 288.63 288.83 19 t.$9.r
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H,ASÍA 125 rd m.01 2.501,50 6.00 750.4tt 8.00 1fi.15 &ú, 4.m.ao
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¡iASfA ?50 frt 36.44 9. t'f 1.24 r0.9:] 2,733.37 10.93 2.733.37 !0.3r !r.6f'.S

ASrA 5@ i¡ 44.60 22.301.88 13.38 6.690.58 t3-38 6.690.56 ñ.37 3üt8¿.97
MAS DE 5OO M' 44. t't 1¡1.43 l.t ¿3 ft.sf

@¡'ERCT LES
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¡tAsTA r25 lf 29.56 3.S4.5:l 8.87 r.108.38 8.87 1. 

,| 08.36 5.m @.u 62.49 a'3t.aE
¡rAsTA t5() rf 37.E4 5.676.49 1,35 1.7@.95 l -35 1.7m.95 6.66 s9.6 ¿721 lo.01.aa

t{AsTA 260 fd 43.49 10,871.91 3.261.67 | 3.05 3.26t.57 7.45 l.Sl3.,lE NA r¡.3$.6¿
.|TASTA s00 i,f 5't.66 25.929.03 l5 66 7,n0.71 15.58 7.779.11 9.13 ¿_693.5t ¡¿.t0 4f¡a0,¡t

.MAS DE r0o td 17.32 17.32 10.t6 t02.6¡
INAUSTRIALEü
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ftAsTA 150tt' ¿tO-67 8.€9,82 12.20 1.p9.95 1220 r.829.95 7.16 1.07357 722¿ fo¡üt 2t
.tlAsr 260 tt' ¿t5.41 t r-3ú297 t3.&¡ 3.¡fl5.8g f3.@ 3.¡lot.Eg r.t0 t-s-t2 ú,63 2o.rt2¡¡
1üSfA 5e rt' 59.67 27.B:;1.m t6_?0 &360:r fa?o 8.3ó02t 0.80 4,&&t9 s37 ae¡3-el

'trAs D€ 5m rf 67.36 20.m MA 1t.85 tltcl
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TAWL ORGANISIIO OPERADOR MUNICIPAL
DEL SISTETIIA DE AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ

CUOTAS Y TARIFAS 2012

CONTRATOS DE AGUA POTABLE

DESCRIPCION DOMESTICO COMERCIAL I INÜUSTRIAL
COSTO SASE fE CONTRATO DE AGUA TOMA .I2,7 MI'l ('/2) MATERIAL GOMUN
HASIA I mt!. s2.938.73
cosTo EASE LE CONTRATQ DE AGU,q IOMA 12.7 mm (1/Z) !¡ATER|AL [¡ HASTA
I mb. s4.3r5.0t
oosTo BAEL DE CON IRATO DE ASUA TOwTA 1 9.05 mm (3/4') MATERT¡AL COMUN
¡|ASTA I ítr $3,703,59
COSTO BASE DE CONTRATO DE AGUA TOMA ,19.05 mm (3/41 MAÍERIAL III
IIASTA I ¡nta ¡5,079.78
COSTO BASE OE CONTRATO OE AGUA TOMA 25.4 mm {1") MATERIAL COMUN
HASTA g nd!. s3,889.88
QO51O BASE I]E CONIRATO DE AGUA TOI\¡fA Z5.4mm (1') ¡¡ATERIAL ll¡ fi.ASTA
9 mts. $5.266.07
COSTQ BASE DE CONTRATO DE AGUA CON PREPAMCION 12.7 mm (N'\
HASTA LIAVE DE AANOUETA s985.13 s1. f86.63
cosIo BASE tlE CONTRATO DE AGUA CON PREPARACION 12.7 mm (1/2) CON
CUADRO $787.50 $989.00
COSÍO BASE DE CONTRATO DE AGUA CON PREPARACION '19.05 mm (3/4J
HASTA LIIVE DE BANQUE A s1.416.32
COSTo aAsE 9E CoN'FATO DE AGUA CON PREPARACION 19.05 mm (3/4J CON
CUADRO 3891.00
OOS tO AA¡JE OE GONIRATO DE AGUA CON PREPARACION 25.4 mm (I1 HASTA
LLAVE DE BA}¡QUEIA $2.025.00
COSTO BASE DE CONTMTO DE AGUA CON PREPAMCION 25.4 mm (1') CON
CUADRO 91,665.00

CONTRATO DE AGUA CON PREPARACION Y CUADRO. COL. MAROUEZ DE LEON $700.00 $989.00

CONTRATOS DE DRENAJE SUELO COMUN suELo llPo l
CONTRATO DE OREMJE A I.25 MTS, $3.173.52 s5.'t82.16
qQxl8 I9l'E OREM.JE A l.s0 MrS. 33.349.75 ¡5.573.83

CONIRATO OE DREMJE A 1.75 MTS, s3,572.86 35.967.58

CONTRATO O€ DREMJE A 2.OO MTS. 93,688.60 98.306.f6

CON]RATO DE DRENA'E A 2.25 MTS. s2,7t0.30 E8,686.16

CoNTRAIO pE DREMJE 4 2.50 MTS. $2,781.76

CON1FATO D€ ORENA'E A 2.75 MTS. $2,872-93 87,388. f6
CONTRATO OE OREMJE A 3.OO MTS. s2.92't.89 $7.7¡16.16

CONTRATO OE DRENAJE CON PREPAMCION $600.06

TIPO DE SUEIq A (SUELO COMUN) pOR M LTNEAL ADtC¡Ol,ü11A I M s117.59

TIPO ]E88E¡Q-C (SUELO DE PIEDRA) POR M L¡NEAL ADICIONAL A 9 M s270.51

ROMPIMIENTO Y LEVANIAMIENTO DE BANOUEIA (ML) $346.48

ROMPIMIENTO Y LEVANTAMIENTO DE PAVIMENTO ASFALTO IML) $301.48

RoMprMrENTo y LEVANTAMTENTo DE 
'AVTMENT9 "'o*r,-'ao\¡ra7

9346.48

W ^
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ORGANISMO OPERADOR MUNÍ CIPAL
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO Y SANEAIIIIIENTO DE LA PAZ

CUOTAS Y TARIFAS 2012

oEscRtPctoN DOMEpnCO COMERCIAL INDUSÍRIAL

CAMBIO DE PROPIETARIO 998.28 s'r 96.56 ¡190.56

CONSTANCI¡A OE NO ADEUDO t98.28 s98.28 ¡9828

CONSTANCA DE NO SERVICIO NI CONTRAÍO $196.56 !198.56 ü90.66

CONSTAI'ICIA OE ANTIGÜEDAD s98.2& 698.28 ¡98.28

CONSTANCTA DE CONTMTO RESCIENTE 9s8.28 398.28 ¡98.28

VEI.¡TA oE AGUA EN PIPA (M"} 316.89

RECEPCION DE DESCARGA DE AGUA NEGM I M'I s129.57

SERVICIO DE DESASOLVE IPOR HORA} s't,696.5'|

RECOLECCIOI'¡ Y SANEAMIENTO OE AGUA, DE USUARIOS OUE SE
ASASTECEN POR MEDIOS DISTINTOS A LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA,

3070 DEL VALOR DEL CONSU&Iq DEL AGUA
POTABLE OUE SER,Á OETERMI¡IADO

PRESUNT|VAMENTE

NONFICACIÓN POR FALTA DE CONÍRATOS

MULTA POR TALTA DE CONTRATO $326.62

RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POR CORTE POR FALTA DE CONTMTO 3301.24 ü|44.28

REcoNÉ(tóN DEL sERV|cro poR coRTE DE oRENAJE u30.11
LIMITACION OEL SERVICIO DOMESTICO POR FALTA DE PAGO A PARTIR DE 2
MESES st29.10

RECONEXION DEL SERVIC¡O OOt\¡ESTICO POR ADEUDo MAYoR A 3 MESES s301.24
CORTE/Y RECONEXION DEL SERVICIO POR FALTA OE PAGO A LA FEQHA OE
VENCIMIENTO $344.28

cuoTAs poR FAcIBtLlDAo, supERVtstoN y oEREcHos oE coNExtóN
COSTO OE LITRO POR SEGUNDO PARA
EL CALCULO DE DERECHOS OECONEXION 9r,240,709.90

SOLICITUO OE FACTIBILIDAD 9192.28

SUPERV¡SION DE CONSTRUCCIOII OE VIVIENDAS O LOTES

DE1A5 s384.59

oE 6 A10 $576.84

DE 11415 9769.12

DE ,16 A 20 9961.40

DE 21 A30 sr,142.00 I
DE3IASO $1,922.79

DE 51 A 100 $2.403.4S

fvlAs OE 100 92.884.18

as

xttlf
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ORGANISIUO OPERADOR II'UNICIPAL
qEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO OE LA PAZ

CUOTAS Y TARIFAS 2012

SUPERVISION DE INFRAESTRUCfURA }{IDRAULICA.SAN¡TAR¡A EN CONJUNTOS
HABITACIONALES OE NUEVA CREACION

DElOA20

DE 21 A40 $10,094.62

DE41 A60 $14,420.80

DE6IASO $18,747,15

oE 81 A 100 $23,073.41

DE 101 A 200 927,399.68.

MAS DE 2OO s31,725.96

Cuotas, tarifas y servic¡os aprobadas ed le Segunda Ses¡ón Ordinaria de la Junta d.e Gobierno del

Organismo Operador del Slstema de Agua Pctable, Alcantarillado y Saneamiento dg La Paz,

celebrada el 15 de diciembre del 201 l, cQn fundamento en lo dispgesto por el artlculo 31, fracciÓn

lll de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, asf como su actualizac¡ón en un 5%, mag
,€l porcentaje de incrcmento del galario mfnimo, para cubr¡r los aumentos en los costos dÉ lps

insumos que integran las terifas; actualización que se aplicará el 1ro. iada año
enero del2012./

ING.
'c'io 

nutz PADTLLA

ARQ. JOSE Y RAMIREz PÉRD ING N BERNAL
Presld€nlo de kr Com¡s¡ón dg Soneom¡ento,

Aguo Poioble y Alconlorlllodo del
H' Cobildo De Lo Po¿

I
rf c. cARLos oRf&oEsTRADA T^LAMANTES

Pres¡denle de/Flnscio Consull¡vo del
OO,0SAPAS. Lo Poz.

Dre¡lor cenorol d€ lol;orlldón Eslolol dcl AgLo
del Goblemo delBül-atc de BoF coElomlo Ssr.

,-"-rWr^ffiW:

C. JULIA LORENA HINOJOSA OLIVA
Raotesenlonle de loJ Uluorios Comerciolgs

4

subsecuente, a

L)

Represenlonio ddlos Usuorios
DoméSlicog-
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Caracterfsticas 31 5112816

Cond¡c¡ones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFMS SE CONTAM UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

SUSCRIPCIONES:

'oT,'33^RE8tfil?'.*iy"'
POR UNTRIMESTRE 3
POR UN SEMESTRE 6
POR UNAÑO 12

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NIJMERO DEL DfA
NIJMERO EXTRAORDINARIO
NIJMERO ATRASADo

0.5
0.75
1

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN sIN LA AUToRIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL OE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACTÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN I.A SEC RETARÍA DE FINANZAS.

TIRA.JE: 200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navanoy MelitónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel cuillermo Cota Castro


